
 

 

 

Sobre el gasto en la Agencia EFE de 108 millones de Euros.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento e

la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por

escrito, sobre el ACUERDO del Consejo de Ministros del 14 de marzo de 2023

por el que se concede a la AGENCIA EFE las cantidades totales de 108 millones

de Euros como prórroga automática de la concesión `por servicio público` que

presta dicha agencia de comunicación.

Congreso de los Diputados, a 15 de marzo de 2023.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Consejo de Ministros ha acordado hoy dotar de 108 millones de Euros a la

agencia EFE como prórroga del servicio público de noticias de titularidad estatal

2019-2020 con efectos desde el 1 de enero de 2023, durante 2023 y 2024 o

hasta la aprobación del nuevo marco por el Consejo de Ministros.

Noticias de titularidad estatal. No parece que sean suficientes los más de 150

millones que se van a gastar en publicidad institucional, lo que se va a gastar el

gobierno en `contenido promocional` o los 20 millones que pagaremos de dinero

público en el CIS para su uso partidista. Por todo ello se solicita que el Gobierno

dé respuesta a las siguientes PREGUNTAS:

1.- ¿Qué motivos justifican que se otorguen más de 54 millones de Euros a una

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



Agencia de noticias para publicitar la acción del Gobierno (Agencia EFE)?

2.-¿Qué servicio público ofrece la Agencia EFE a los españoles? ¿Publicitar las

políticas del Gobierno y hasta personalmente al Presidente del Gobierno en qué

beneficia a los españoles?

3.-¿No es suficiente que el Gobierno se gaste más de 150 millones de Euros en

publicidad institucional y casi 20 millones de Euros en el instrumento político en

que se ha convertido el CIS?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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